
 
Ibagué Tolima, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR ESPERANZA 
DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA ESTRELLA DURÁN GUTIÉRREZ Y OTROS 
RADICACIÓN No.2020-00127-00.- 
 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la demandada Cielo 
Duran Gutiérrez, en escrito de fecha 13 de diciembre de 
2022, se le hace saber que una vez acredite la calidad de 
estudiante de la persona autorizada como dependiente, se 
procederá a decidir sobre tal petición.  
 
Continuando con el trámite del proceso, se procede a 
SEÑALAR el 26 de enero de 2023 a las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo continuación de la audiencia de que trata el 
artículo 409 del Código General del Proceso. 
 
Se ordena citar al perito Luz Alberto Navarro Díaz quien 
rindió el dictamen pericial para que asista y se pronuncie en 
la audiencia sobre el mismo. Comuníquese. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán 
comparecer a la audiencia y si fuere el caso, podrían hacer 
uso de la sustitución del poder, so pena de las sanciones 
correspondientes.  
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 
plataforma Lifezise. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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